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La propia Fiscalía afirmó en su decreto que “resulta evidente la falta de 
jurisdicción española para conocer de la actuación desplegada por los agentes 
del orden público de Marruecos en su país, antes, durante y con posterioridad a 
la avalancha mortal” y reconoció que hubo “situación de peligro extremo para su 
integridad” de los Guardias Civiles españoles. 
 

 

 

 


